
 

Exp.: 63/2024

ANUNCIO

 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN TASAS LICENCIAS DE CAZA 2024

Por  la  presidencia  del  Cabildo  de  El  Hierro,  con fecha  12  de  febrero  de  2024,  se  dictó  
Resolución N.º 2024-0248, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“PRIMERO: Aprobar la actualización de las tasas para la obtención de las licencias de 
caza para el ejercicio 2024, que quedan fijadas en los siguientes importes:

1) Licencias Clase A:
a) A-1: 24,29 €
b) A-2: 12,12 €

2) Licencias Clase B:
a) B-1: 12,12 €
b) B-2: 5,61 €

3) Licencias Clase C: 48,32 €
 
SEGUNDO: Trasládese a los Servicios de Intervención y Tesorería y al Departamento 
de Modernización y Nuevas Tecnologías de esta Entidad, a los efectos pertinentes.

TERCERO: Publíquese en el tablón de anuncios de la sede electrónica de esta Entidad.”

LA PRESIDENCIA,

(firmado electrónicamente)
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